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N OTAS A LOS ESTADOS FI N AN CI EROS POR EL A Ñ O TERM I N A D O AL 3 1 DE 

D I CI EM BRE D E 2 0 1 5 

( VALORES EXPRESAD OS EN DOLARES)  

1. OPERACI ONES Y ENTORNO ECONOMI CO 

NOTA No . l . - CONSTI TUCI ON Y OBJETO SOCI AL 

La COMPAÑÍ A ANDELAS CI A. LTDA. Fue const ituida mediante escritura pública celebrada el 

veinte y uno de abril de mil novecientos noventa y t res, ante el Notario Quinto del Cantón 

Ambato e inscrita en el Regist ro Mercant il de ese cantón el doce de mayo de mil novecientos 

noventa y t res. 

La empresa ha realizado una serie de actos jurídicos en t omo a su conformación social tales 

como aumentos de capital, conversión del capital social de sucres a dólares, reforma y 

codif icación de sus estatutos, de ellos, mediante Junta General de Accionistas celebrada el diez 

de enero de dos mil uno, por unanimidad resolvió aumentar el capital social a la suma de 

DOSCI ENTOS MIL dólares de los Estados Unidos de Norteamérica mediante la compensación de 

créditos, reservas y re expresión monetaria y aportes en efect ivo, todo de conformidad al texto 

detallado y especif icado en el Acta de Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas 

efectuada en la fecha anteriormente mencionada. El 13 de julio de 2014 se realiza un aumento 

de capital por el vator de US $ 300,000, tomado de ut ilidades acumuladas, siendo en total el 

capital pagado el valor de US $ 500,000 (QUI NI ENTOS MIL DOLARES) . , 

El objeto social de ia compañía es la realización por cuenta propia o de tercercts o asociados con 

terceros, de las siguientes act ividades: Dist ribución, comercialización, importación y compra -

venta de productos elaborados en base de f ibras text iles. 

Cr i t er io de em pr esa en m ar cha. 

Los estados f inancieros a! 31 de diciembre del 2015 han sido preparados sobre la base de 
principios de contabilidad aplicables a un negocio en marcha. En consecuencia, tos estados 
f inancieros no reflejan los efectos de los ajustes y reclasif icaciones, si tos hubiere, que podrían 
ser necesarios en caso que la Compañía no estuviera en condiciones de cont inuar operando 
como una empresa en marcha y, por esta razón, se vería obligada a realizar sus act ivos y 
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liquidar sus pasivos, obligaciones y compromisos cont ingentes en ot ra forma que no sea a 
t ravés del curso normal de sus operaciones y por montos que dif ieran de los expuestos en los 
estados f inancieros. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2.- POLÍ n CAS CONTABLES SI GNI FI CATI VAS 

a . Bases de Present ación 

Los estados f inancieros de ANDELAS CI A. LTDA. a part ir del año de implementación se 
presentarán según Normas I nternacionales de I nformación Financiera (NI I F'S) para PI MES, 
adoptadas para su ut ilización en Ecuador, y representará la adopción integral, explícita y sin 
reservas de las referidas normas internacionales, las que serán aplicadas de manera uniforme. 

b. Declaración de Cum pl im ient o 

Los estados f inancieros adjuntos han sido preparados de acuerdo con las Normas 
I nternacbnales de I nformación Financiera ( NI I F'S) . 

c. Bases de Medición y Sist em a Cont ab le 

Base d e m ed i c i ó n 

Los est ados f inancieros han sido preparados sobr e la base del cost o hist ór ico. 

Uso d e Est i m ac i o n es y Su p u est o s 

La preparación de los est ados f inancieros requiere que la adm in ist ración realice j u icios, 

est im aciones y supuest os que afect an la apl icación de tas polít icas cont ab les y los 

m on t os de act ivos, pasivos, ingresos y gast os in f orm ados. Los result ados reales pueden 

difer ir de est as est im aciones. 

Las est im aciones y supuest os relevant es son revisados regu larm ent e. Los result ados de 

las revisiones de las est im aciones cont ab les son reconocidos en el per íodo en que la 

est imación es revisada y en cualqu ier per íodo f u t u ro af ect ado. 

La in formación sobr e supuest os e incer t idum bres de est im ación que t ienen un r iesgo 

sign if icat ivo de result ar en un aj ust e mat er ial en el próx im o año f inanciero, se incluye en 

las sigu ient es not as: 

d . Un idad Monet ar ia 

ANDELAS CI A. LTDA., ut iliza el dólar de los Estados Unidos de Norte América como su moneda 
funcional y moneda de presentación de sus estados f inancieros que es la moneda de curso legal 
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en el Ecuador. La moneda funcional se lia determinado considerando el entorno económico 
principal en que la Compañía opera y la moneda en que se generan los principales f lujos de 
efect ivo. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

e. Efect ivos y Equivalent es al Efect ivo 

La compañía considera para sus registros contables como efect ivo o equivalentes los valores 

que corresponden a los act ivos f inancieros líquidos disponibles en fondos rotat ivos de caja, en 

depósitos bancarios de libre disposición, y los cheques por depositarse a corto plazo, esto es 

que se t ransforman de manera rápida en efect ivo. 

f . Cu en t as p o r Co b r a r 

Las ob l igaciones por cobrar son act ivos f inancieros no der ivados con pagos f i j os o 

det erm inab les que no cot izan en un m ercado act ivo. Después del reconocim ient o inicial 

a valor razonable, se m iden ai cost o am or t izado, ut i l izando el m ét odo de la t asa de 

int erés efect iva, m enos cualqu ier det er ioro. 

Las cuentas comerciales por cobrar incluyen una provisión para reducir su valor al de probable 

realización. Dicha provisión se const ituye en función de un análisis de la probabilidad de 

recuperación de las cuentas. 

La polít ica de ven t as a crédi t o de los bienes que com ercial iza la com pañ ía, mant iene 

plazos de 30, 60 , 90 y algunas ocasiones hast a 120 días, por ped idos especiales, no 

m ant ienen una polít ica de recargos por ret rasos en los pagos. 

Cuando la polít ica de recuperación de las ob l igaciones pendient es con los cl ient es de la 

com pañía ha super ado los p lazos est ablecidos en la m ism a se deberá efect uar el cálcu lo 

del det er ioro de la car t era, ef ect uándose el regist ro cont ra la provisión por det er ioro. 

g . I nvent ar ios 

Los inventarios son presentados al costo de adquisición o vab r neto realizable, el que sea el 

menor. Son valuados con el método del costo promedio ponderado. El valor neto realizable 

representa el precio de venta est imado menos todos los costos necesarios para la venta. 

h. I nm ovi l izado Mat er ial 

Los b ienes de Prop iedad, plant a y equ ipo se encuent ran regist rados al cost o de 

adquisición, acum ulando sus cost os hast a que prest en serv icio a la com pañ ía y generen 

benef icios f u t uros, la depreciación para los regist ros con t ab les bajo NI I Fs se ef ect úan en 
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bases a las condiciones y caract er íst icas de cada t ipo de b ien , en cuan t o t iene que ver 

con el t iem po de v ida út il y el valor residual. Se considera act ivo f i j o a los b ienes cuyo 

cost o de adquisición es super ior a 500 dólares y perm it an obt ener rédit os económ icos 

por el uso de los m ismos. 

El Costo incluye tanto los desembolsos directamente at ribuibles a la adquisición o const rucción 
del act ivo, como también los intereses por f inancíamiento directa o indirectamente relacionado 
con ciertos act ivos calif icados. 

Los desembolsos posteriores a ia compra o adquisición ( remplazo de componentes, mejoras, 
ampliaciones, crecimientos, etc.) se incluyen en el valor del act ivo inicial o se reconocen como 
un act ivo separado, sólo cuando es probable que benef icbs económicos futuros asociados a la 
inversión, f luyan íiacia la Compañía y los costos puedan ser medidos razonablemente. Los 
desembolsos posteriores que correspondan a reparaciones o mantenimiento se cargan en el 
resultado del ejercicio en el que se incurren. 

La depreciación de los act ivos f ijos se calcula usando el método de línea recta para asignar los 
costos al valor residual sobre la vida út il técnica est imada. El valor residual y la vida út il de los 
act ivos se revisan, y ajustan si es n KBsa r i o , en cada cierre de balance, para estos porcentajes 
se considerarán aquellos que no excedan los establecidos por el régimen t ributario. 

Cuando el valor de un act ivo es superior a su importe recuperable est imado, su valor se reduce 
de forma inmediata hasta su importe recuperable. 

Las pérdidas y ganancias por la venta de act ivo f ijo, se calculan comparando los ingresos 
obtenidos con el valor en libros y se incluyen en el estado de resultados. 

El saldo neto de las propiedades, planta y equipo no excede, en su conjunto, el valor de 
realización del r ub r o . La depreciación se regist ra con cargo a los gastos del ejercicio ut ilizando 
el método de línea recta y las siguientes tasas: 

I nstalaciones 5%  i 
Edificios 5%  
Muebles y enseres 10%  
Equipos de Computación 20%  
Equipo y Maquinaria 10%  
Vehículos 20%  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Det er i o r o d e Pr o p i ed ad , Pl an t a y Eq u i p o 

La prop iedad, plant a y equ ipo que const i t uye act ivos no f inancieros de la com pañía son 

evaluados per iód icam ent e para det erm inar si se ha present ado un det er ioro en su valor , 

deb ido a fa imposib i l idad de recuperar el valor que se present a en regist ros, si se or ig ina 

est a si t uación represent ará una pérdida por det er ioro, caso cont rar io, si se produce un 
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increm ent o f ren t e al valor en l ibros es reconocido en los result ados in t egrales com o un 

reverso de pérdidas por det er ioro. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

í. Det er ioro de los Act ivos no Financieros 

Los act ivos que t ienen una vida út il indefinida, no están sujetos a depreciación y son evaluados 
anualmente en cuanto al deterioro de su valor. Los act ivos que están sujetos a 
amort ización/ depreciación son revisados en cuanto al det erbro de su valor siempre que existan 
eventos o cambios en las circunstancias que indiquen que el vab r en libros sería no 
recuperable. Se reconoce una pérdida por deterioro cuando el valor en libros excede el vabr 
recuperable. El valor recuperable es el mayor ent re el valor j usto de un act ivo menos ios costos 
de venta y su valor de ut ilización económica. Con el propósito de efectuar la evaluación en 
cuanto a su deterioro, b s act ivos son agrupados considerando el menor nivel para el cual 
existen f lujos de caja ídent if icables en forma separada f un idades generadoras de efect ivo") . 
Los act ivos no f inancieros que han sufrido deterioros son revisados en cuanto a la posible 
reversión del deterioro en cada cierre contable. 

j . Act ivos Financieros no Cor r ien t es 

Son inst rumentos que la ent idad t iene como f in, ut ilizarlos en el largo plazo. Su valoración 
posterior se realiza a su valor razonable, regist rándose cont ra los resultados del ejercicio. 

k. Pasivos f inancieros 
Los pasivos f inancieros son reconocidos inicialmente al valor j usto de b s recursos obtenidos, 
menos los costos incurridos directamente at ribuibles a la t ransacción. Tras su reconocimiento 
inicial, se valorizan a su "costo amort izado" . La diferencia ent re el valor neto recibido y el vab r a 
pagar es reconocida durante el período de duración del préstamo usando el método del " t ipo de 
interés efect ivo". Los intereses pagados y devengados que corresponden a pasivos f inancieros 
ut ilizado en el f inanciamiento de sus operaciones se regist ran en el estado de resultados 
integrales;  ANDELAS S.A., clasif ica sus pasivos financieros dependiendo del propósito para el cual 
fueron adquiridos en las siguientes categorías: t 

•  Préstamos que devengan intereses. 
•  Acreedores comerciales y ot ras cuentas por pagar 

Préstamos que devengan intereses 

Esta categoría comprende principalmente los créditc^  con bancos e inst ituciones f inancieras. Se 
clasif ican en el estado de situación f inanciera como pasivos corrientes a menos que ANDELAS 
QA. LTDA., tenga el derecho incondicional de diferir el pago de la obligación a por lo menos 
doce meses después de la fecha de cierre de los estados f inancieros. 

Acreedores comerciales y ot ras cuentas por pagar 

Esta categoría comprende principalmente los créditos o cuentas por pagar documentados 
adeudados a acreedores y compañías relacionadas. 
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I. Benef icios a Em pleados 

Beneficios a corto plazo: Se registran en el rubro de provisiones del balance general y 
corresponden principalmente a:  

La part icipación de los t rabajadores en fas ut ilidades que se calcula en función del 15%  de la 
ut ilidad contable anual antes del impuesto a la renta, según lo establecido por la legislación 
vigente y se registra con cargo a resultados del período. 

Vacaciones - Se regist ra el costo correspondiente a las vacaciones del personal sobre ta base 
devengada. 

Décimo tercer y Décimo cuarto sueldo - Se provisionan y pagan de acuerdo a la legislación 
vigente 

Beneficios def inidos: jubilación pat ronal 

El costo de los beneficios definidos ( jubilación patronal) es determinado ut ilizando el I^ étodo de 
la Unidad de Crédito Proyectada, con valoraciones actuariales realizadas al f inal de cada período. 
La totalidad de las ganancias y pérdidas actuariales se reconocen en el estado de resultados 
integral. Los costos de los servicios pasados se reconocen inmediatamente en la medida en que 
los beneficios ya han sido otorgados; de lo cont rario, son amort izados ut ilizando el método de 
línea recta en el período promedio hasta que dichos beneficios sean otorgados. 

m. I m puest o a las ganancias e im puest os d i f er idos. 

El gasto por impuesto a las ganancias del ejercicio comprende al impuesto a la renta corriente y 
al impuesto diferido. El impuesto se reconoce en el estado de resultados por función, excepto 
cuando se trata de part idas que se reconocen directamente en el patrimonio, en ot ros 
resultados integral o provienen de una combinación de negoctos. 

La provisión para impuesto a la renta se calcula ut ilizando la tasa del impuesto v^ igente para el 
año 2015 que es del 22%  sobre la ut ilidad gravable. 

El impuesto a la renta diferido es regist rado para reconocer el efecto de las diferencias 
temporales ent re la base t ributaria de pasivos y sus respect ivos saldos en tos estados 
f inancieros, aplicando la legislación y la tasa del impuesto vigente. 

Para determinar el impuesto diferido se ut iliza la tasa de impuesto que, de acuerdo con la 
legislación t ributaria vigente, se debe aplicar en el año en pasivos por impuestos diferidos serán 
realizados o liquidados. En consecuencia, ios efectos futuros de cambios en la legislación 
t ributaria vigente o en las tasas de impuestos deberán ser reconocidos en los impuestos 
diferidos a part ir de la fecha en que la ley que aprueba dichos cambios sea publicada.. 

Los pasivos por impuestos diferidos se reconocen en la medida en que es probable que vaya a 
disponerse de benefictos f iscales f ij turos con los que poder compensar dichas diferencias. 
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n.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Reconocim ient o de I ngresos 

Los ingresos se calcu lan a! valor razonable de ia cont raprest ación cobrada o por cobrar , 

t en iendo en cuen t a el impor t e est im ado de cualqu ier descuen t o, bonif icación o rebaj a 

com ercial que la com pañía pueda ot orgar . Se f act ura los ant icipos recib idos los cuales 

se l iquidan com o ingresos cuando se efect úa la ent rega def in it iva de los product os 

t erm inados, 

o. Cost os y Gast os 

Los cost os y gast os se regist ran al cost o h ist ór ico. Los cost os y gast os se reconocen a 

m edida que son incur r idos, independien t em ent e de la f echa en que se haya realizado el 

pago, y se regist ran en el per iodo m ás cercano en el que se reconoce. 

El cost o de producción se obt iene a t r avés de hoj as de cost os en las que se acum ulan la 

mat er ia pr ima y m ano de obra d irect a, los cost os indirect os se regist ran en cuent as 

cont ab les que luego se dist r ibuyen ai Cost o de Ven t as. 

p. Pat r im onio 

a )  Cap i t a l So c i a l , El capit al social de la com pañ ía se modif ica por aum en t os o 

dism inuciones, a t ravés de la debida resolución de sus accion ist as y m edian t e la 

elaboración de las cor respondien t es Escr i t uras de Aum en t o de Capit al . 

b)  Reser v a Leg a l , la com pañ ía según d isposiciones legales dest ina por lo m enos 

el 1 0 % de sus ut i l idades net as para la Reserva Legal , hast a que la m ism a 

alcance al cincuent a por cient o del capit al suscr i t o. ^  

c)  Resu l t ad o s d e l Ej er c i c i o y Acu m u l a d o s, los result ados net os que ar roj en 

las operaciones de la com pañ ía en el año se regist ran com o Resu l t ados del 

Ej ercicio, y aquel los que no se han d ist r ibu ido perm anecen regist rados com o 

Resu l t ados Acum u lados o Resu l t ados de Ej ercicios Ant er iores hast a su 

dist r ibución. 

d )  Resu l t ad o s Acu m u l a d o s p o r Ap l i cac i ó n d e N I I FS p o r Pr i m er a Vez, los 

aj ust es por la conver gencia de NEC a NI I FS se han regist rado en la cuen t a 

Pat r imonial " Resu l t ados acum u lados proven ien t es de la adopción por pr im era 

Vez" el saldo de est a cuent a no podrá ser dist r ibu ida a los accion ist as, ni 

apl icada para aum en t os de capi t al , pero se em pleará para com pensar pérd idas 

acum uladas en caso de que su saldo f uese acreedor . 
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e) Reser v a p o r Va l u ac i ó n , las regu laciones que se efect úan a los cost os de 

prop iedad, planta y equ ipo por valoraciones ef ect uadas por un per it o se 

regist ran es est a cuent a, aj ust ándose con est a m ism a cuando se efect úen 

regu laciones en per iodos f u t u ros. 

Adm in ist r ación de Riesgos Financieros 

La Compañía está expuesta a los siguientes riesgos relacionados con el uso de instrumentos 
financieros: 

•  Riesgo de crédito. 

El r iesgo de crédit o es el r iesgo de pérdida f inanciera que enf rent a la Com pañía si un 

d ien t e o cont rapar t e en un inst rument o f inanciero no cum ple con sus obl igaciones 

cont ract uales, y se or igina pr incipalment e de las cuen t as por cobrar a cl ient es. 

La exposición a I  r iesgo de créd tto se ve afect ada pri nci pa I mente por las 

caract er íst icas indiv iduales de cada cl ient e. Se ha est ab lecido una polít ica de r iesgo 

baj o la cual se analiza a cada cl ient e nuevo ind iv idualment e en lo que respect a a su 

solvencia ant es de of recer las condiciones est ándar de pago y ent rega. 

Se est ablece una provisión para det er ioro de valor que represent a su est im ación de 

las pérd idas incur r idas en relación con los deudor es y ot ras cuent as por cobrar . La 

est im ación para pérdida se det erm ina sobre ia base de in formación h ist ór ica. 

•  Riesgo de liquidez. 

El r iesgo de l iquidez es el r iesgo de que la Com pañ ía t enga dif icu lt ades para cum pl i r 

con sus obl igaciones asociadas con sus pasivos f inancieros f inancieras que son 

liquidados m edian t e la ent rega d e efect ivo o de ot ros act ivos f inancieros. El en f oque 

de la Com pañ ía para adm in ist rar la l iqu idez es asegurar , en la m ayor m edida posib le, 

que siem pre cont ará con la l iquidez suf icient e para cum pl i r con sus obl igaciones 

cuando ven cen , t ant o en condiciones norm ales com o de t ensión , sin incur r ir en 

pérdidas inacept ables o ar r iesgar su reput ación. 

•  Riesgo operacional. 

El r iesgo operacional es el r iesgo de pérdida d irect a o indirect a or ig inado de una 

amplia var iedad de causas asociadas con los procesos, el personal, la t ecnología e 

inf raest ruct ura de la Com pañ ía, y con los f act or es ext ernos dist in t os de los r iesgos 

de l iquidez, de m ercado y de crédit o com o aquel los r iesgos que se or ig inan de 

requer im ient os legales y regulat or ios y de las nor m as gener alm en t e acept adas de 

com por t am ien t o societ ar io. 

El ob j et ivo de la Com pañ ía es adm in ist rar el r iesgo operacional de m anera de 

equi l ibrar la prevención de pérd idas f inancieras y el daño a la reput ación de la 
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com pañía con ta efect iv idad general de cost os, y de evit ar los proced im ien t os de 

cont rol que rest r in j an la iniciat iva y la creat iv idad. 

La adm in ist ración del r iesgo operacional est á respaldada por el desar rol lo de 

norm as en las sigu ient es áreas: 

•  Requerimientos de adecuada segregación de funciones, incluyendo la autorización 
independiente de las t ransacciones. 

•  Requerimientos de conciliación y monitoreo de t ransacciones. 

•  Cumplimiento de requerimientos regulatorios y ot ros requerimientos legales. 

•  Documentación de cont roles y procedimientos. 

•  Requerimientos de evaluación periódica del riesgo operacional enfrentado, y la 
idoneidad de los controles y procedimientos para abordar los riesgos ident if icados. 

•  Capacitación y desarrollo profesional. 

•  Normas ét icas y de negocios. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Normas avisadas sin efecto mater ial sobre los estados f inancieros zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Apl icación Obl igat or ia a 

TÍ TULO par t ir  de los ej er ci cios 

I FRSS Act ivos no Cor r íen t ei mantenidcK p a n ia ven t a En er o d e) 2 0 1 6 

M l f  9 » RS9 I n i t f um en t osNnancier os En er od el 2018 

NHFI O t FRSlO Est adosFi n an ci er asCon v l i dad t »  Enero del 2016 

N B F l l I FRS1 i  Acuer dos con j un t os Ertero del 2 0 1 6 

N H F U I FftS12 I n f cf m aci ón aRew l ar sobre Par t icipac< OTe5er ) ot r3sent HÍ » les En er od el 2 0 1 6 

mf  14 Í FRS 14 M e d k í ó n del V^ o r Razonable Enero d e l 2016 

Nf i f  I S IFftS 15 I nf resos de Cont rat os con Clientessusti. A N K l l , l e . En er odel 2018 

IFRS 16 Ar r endam ien t os, Su u t u ír áa N K 17 si t am b i én ap f k aNUF I S En er od et 2 0 1 8 

W C l lAS 1 Present ación de Estados Financieros En er od el 2 0 1 6 

N K I 6 IA5 I S Pr op i edades Pi an t ay eq u i p o En er od el 2 0 1 6 

N K 1 9 (AS 19 Ben ef i c i o sa ín v t ead o s En er od el 2 0 1 6 

f HC27 1AS27 &tadosFuinarK:íerosSe[Mrad(» En er od el 2 0 1 6 

Nt C28 1AS2S ( n ver si on esen Asoci adasyNegoaosCon i u n t os En er od el 2016 

N K : 3 4 I ASÍ 4 I nformación Fi n » i ci er 3 l n t er r r Kd ía Enero d e l 2016 

r i i c3 s IA5 38 AcCv oSi n t an ^ t ^ s En er od el 2 0 1 6 

lAS 39 t nst r um en t oFinancier os,r econociem t en t ovm ed iciór t  apl ica 

M C3 9 con NI IF 9 En er od el 2 0 1 8 

N K : 4 Í  I A5 41 Agr icu l t u ra Enero del 2 0 1 6 
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La Adm in ist ración de la com pañía est im a que la adopción de las nuevas norm as y de las 

enm iendas a las NI I F ant es descr i t as, no t endrá un I mpacto signif icat ivo en los est ados 

f inancieros en el ej ercicio de su apl icación in icial. 

ESTI MACI ONES Y JUI CZOS CONTABLES CRI TI COS 

La preparación de los est ados f inancieros en conf orm idad con NI I F requiere que la 

Adm in ist ración real ice cier t as est im aciones y est ab lezca algunos supuest os inherent es a 

ia act iv idad económ ica de la en t idad, con el propósit o de det erm inar la valuación y 

present ación de algunas par t idas que f or m an par t e de los est ados f inancieros. En 

opin ión de la Adm in ist ración , t ales est im aciones y supuest os est uv ieron basados en la 

mej or ut i l ización de la in formación d isponib le al m om en t o , los cuales podr ían l legar a 

difer ir de sus ef ect os f inales, 

A cont inuación se presentan las est imaciones y juicios contables crít icos que la administ ración 
de la compañía ha ut ilizado en el pnxeso de aplicación de los criterios contables:  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

3.t  Provisiones para obligaciones por benef icios def inidos - El valor presente de 
las provisiones para obligacbnes por beneficios a def inidos depende de varios factores 
que son determinados en función de un cálculo actuarial basados en varios supuestos. 
Estos supuestos ut ilizados para determinar el valor presente de estas obligaciones 
incluye una tasa de descuento. Cualquier cambio en los supuestos impacta en el 
valor en libros de las provisiones de estos beneficios. 

El actuario cont ratado por la Compañía para realizar el cálculo actuarial, ut iliza la tasa 
de descuento, la tasa de mortalidad y de rotación al f inal de cada año reportados por 
la administ ración de la Compañía. La t asa de descuento es la tasa de interés que 
debe ser ut ilizada para determinar el valor presente de los f lujos futuros de caja 
est imados que se espera van a ser requeridos para cumplir con la obligación de estos 
beneficios. La administ ración considera calcular este valor a part ir del primer día que 
sus empleados ingresan en ta empresa. 

3.2 Est imación de vidas út i ies de vehículos, maquinaría y equipo - la est imación 
de las vidas út iles y el valor residual se efectúan de acuerdo a lo mencionado en la 
Nota 2. Propiedad, Planta y Equipo. 

3.S I mpuesto a ia renta difer ido -  la Compañía ha realizado la est imación de sus 
impuestos diferidos considerando que todas las diferencias ent re el valor en libros y la 
base t ributaria de los act ivos y pasivos no se revert irán en el futuro, si se considera 
que los act ivos y pasivos por impuestos diferidos no son materiales no se incluirá su 
regist ro. 
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3.4 Mediciones del valor razonable y los procesos de valoración -  Algunos de los 

act ivos y pasivos de la compañía se valoran a su valor razonable a efectos de 

información ñnanciera. La Administ ración de la Compañía l ia establecido un comité 

de vatoración, que está encabezada por el contador de la compañía, para determinar 

las técnicas y los datos de valuación apropiados para las mediciones hechas a valor 

razonable. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

NOTA 3.-  DI SPONI BLE 

El efect ivo y equivalente de efect ivo como se muest ran en el estado de flujo de efect ivo puede 

ser conciliado con las part idas relacionadas en el estado de situación f inanciera de la siguiente 

manera: 

S A L D O S A L D O 
CUEf^fTA S a l 3 1 / 1 2 / 2 0 1 5 a l  3 1 / X 2 / 2 0 1 4 

* * *  e n dólare s  * * *  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

X.- C a j a s 

Caj a Gener al 2 0 2 0 

2 . - B a n c o s 
Banco Produbanco Ahor r os 1 2 0 S 0 1 5 7 6 6 7 8 9 5 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA'\ 1 1 7 

Banco Pichincha Ahor r os 5 7 5 2 0 0 0 8 0 0 8 . 7 0 0 1 6 9 2 2 9 

Banco I jnternaclonai Ahor r os 5 0 0 0 7 S 9 0 0 8 2 . 9 7 9 5 9 5 7 

Banco Prom ér ica Ahor r os 6 1 3 2 7 1 2 0 1 9 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA- 1 •492 

Banco Pr om ér ica Ct a. - •46 5 2 2 

Banco Procred i t Ct a. Ct e. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA- 1 2 1 3 

Banco Procred i t Ah . 2 0 1 0 1 6 5 2 5 1 9 2 5 5 1 8 1 8 

Banco Aust r o Ct a. Ct e. 2 0 1 5 0 8 1 - * l . OOO -
Coop. Fopym es o 6 

Coop. Fopym es - 2 4 S 4 6 

Cer t íf icado Ahor r o 3 1 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA~ 

T o t a l  a l  3 X d e dicíennbr e dea 2 0 3 .5 - 2 0 X 4 1 3 .SSO 2 5 ¿. 2 1 3 

2.-  Bancos:  Corresponde al saldo de las cuentas bancarias que mant iene la Compañía en las 

diversas inst ituciones f inancieras, al cierre del ejercicto 2015 los saldos de estas cuentas se 

encuent ran concillados, estos saldos son de inmediata y libre disponibilidad. 
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NOTA 4. -  CUENTAS POR COBRAR CLI ENTES ( NETO)  

Un detalle de las cuentas del act ivo exigible es como sigue: 

SALDO SALDO 
CUEhTTAS al 31/ 12/ 2015 al 31/ 12/ 2014 

* * * en dólares* * *  

Clientes 682,510 674,402 

Clientes de Difícil Recuperación 168,703 168,703 
Ciieq. Posfeciiados Clientes 133,573 424,164 

Empleados 123,230 187,609 
Otras Cuentas por Cobrar 170,542 99,850 
(-) Provisión Ctas. I ncobrables -115,669 -115,669 

Tot al al 3 i de díciemiw e de 2015 -  2014 1,162,889 1,439,058 

Cl ien t es - El valor de esta cuenta representa los créditos concedidos a clientes, es reconocida y 
regist rada al monto original de la factura, menos una provisión de cuentas de dudoso cobro, la 
misma que es realizada cuando la recuperación del monto total no es probable. 

NOTA 5.-  OTROS PAGOS ANTI CI PADOS 

Ei saldo al 31 de diciembre de 2015 por impuestos corrientes está compuesto de la siguiente 
manera; 

SALDO SALDO 
En t idad^  Financieras al 31/ 12/ 2015 al 31/ 12/ 2014 

* * *  en dóbres * * *  

IVA 10 87.127 

Crédito Tributario IVA 14.104 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA-

Anticipo Impto. A la Renta 61.304 212.444 

Retenciones en la Fuente Ejerc. Corriente 10.120 

Tot al al 31 de diciembre de 2015 -  2014 85.539 299.572 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

4 
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NOTA 6.-  I NVENTARI OS 

El saldo al 31 de diciembre de 2015 por I nventarios está compuesto de la siguiente manera: 

SALDO SALDO 
CUENTAS al 3 1 / 1 2 / 2 0 1 5 al 3 1 / 1 2 / 2 0 1 4 

* * *  en dólar es * * *  

Pr odu ct os Ter m inados 387.614 271.882 
Mat er ias Pr i m as 53 . 400 208.003 
Mat er iales y Su m in ist r os 139.149 120.289 
Pr od u cios en Pr o ceso 98 . 293 98.098 
Rep u est os y Acceso r i o s 1.171 227 
I m por t aciones en Tránsi t o 69.426 217.535 

To t a l a l 3 1 d e dicienniw e cte 2 0 1 5 -  2 0 1 4 7 4 9 .0 S3 9 1 6 .0 3 4 

NOTA 7.-  I NMOVI LI ZADO MATERI AL 

A cont inuación se presenta el movimiento del inmovilizado material durante los años 2014 y 2015: 

Terrenos 
Construcciones en Curso 
Maquinarias en SriporÉación 
Equipo Auxiliar 

Maquinaria y Equipo 
Equipo de Computación y Software 
Vehículos 
Edificios 

Instalaciones Eléctricas 

Tot al 

- Depreciación Acumulada 

Tot al Act ivo FQo Neto 

Saldo 
al 31/ 12/ 2014 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

114.615 
561.368 
224.387 
52.378 

1.995.585 
106.183 
302.854 
537.366 
108.024 

4.002.859 
550.772 

3.452.086 

Adiciones 
Dfetas 

27.183 
17.538 
10.810 

498.504 

Ret iros Saldo 
Netos al 31/ 12/ 2015 

123.050 
223.219 

554.035 346.270 
289.495 

264.540 

114.615 
438.317 

1.167 
79.551 

2.013.223 
116.993 
302.854 

1.035,869 
108.024 

l4.210.624 

346.270 

840.267 

3.370.356 

NOTA 8.-  PASI VOS CORRI ENTES 

Regist ra el valor de las obligaciones contraídas por ANDELAS CI A. LTDA. y que deberán ser 
cancelados en el ejercicio económico 2015, ei saldo de esta cuenta es como sigue: 
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CUENTAS 
SALDO SALDO 

al 31/ 12/ 2015 al 31/ 12/ 2014 
* * *  en dólares * * *  

1.-  Proveedores 1.082.395 1.075.767 

2.-  Obl igaciones con los em pleados 

Sueldos 118.010 43,899 
Décimo Tercer Sueldo 53.878 34,007 
Décimo Cuarto Sueldo 10.306 9.046 
Vacaciones por pagar zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA- 43.406 
15%  PartJcipaclón Trabajadores -38,897 19.548 
Otros por pagar empleados zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA- 21,519 

Tot al 143.297 171.425 

3.-  Obligaciones con la Adm inist ración 
TV9} utaria 

IVA Ventas >  

Retenciíxi en La Fuente 51.239 2,622 
Retención IVA ProreedOTes 10.282 6,585 
Impuesto a la Renta por Pagar 6.624 90.590 

Tot al 68.145 99.797 

4.-  Obligaciones con el lESS 

Aportes ESS 25.492 24.785 
Fondos de Reserva 1.702 
Préstamos TFSS por Pagar 2,^ 60 

Tot al 25.492 29.147 

5.-  Ot ros Pasivos a Cor t o Plazo 

Crédito a Mutuo 64.839 30,791 

ot ros Préstamos Corto Plazo 205.018 25,246 

Tot al 269.857 56.037 

Tot al a l 31 de dicient ) re de 2015 -  2014 1.589.186 1.432.173 

1. Proveedores.-  Registra el saldo de los valores por pagar a proveedores locales y del 
exterior de bienes y sen/ icios adquir idos por la empresa y se compone de la siguiente manera; 
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2. Obl igaciones con ios em pleados.-  Regist ra el saldo de los valores provisionados por 
concepto de sueldos y beneficios sociales como décimos, ut ilidades a repart ir, vacaciones a 
favor de los empleados. 

3. Obl igaciones con la Adm in ist r ación Tr ibu t ar ia.-  Regist ra el saldo de los valores 
pendientes por cancelar a la Administ ración Tributaria por concepto de retenciones de I VA en 
compras a proveedores, así como por retenciones en ia fuente del impuesto a la renta. 

4 . Obl igaciones con el l ESS:  Esta cuenta registra los valores por cancelar a ta Seguridad 
Social, en concepto de Aportes Personal y patrcinal. Fondos de Reserva así como Préstamos por 
Pagar. 

5. -  Ot ros pasivos a cor t o p lazo:  Esta cuenta registra los valores recibidos de terceros como 

préstamos que deberá cancelar ANDELAS CI A. LTDA. 

NOTA 9.-  OBLI GACI ONES A LARGO PLAZO 

La compañía mant iene un crédito corriente con inst ituciones f inancieras. 

SALDO SALDO 
CUENTAS al 31/ 12/ 20X5 al 31/ 12/ 2014 

* * *  en d ó l a r s * * *  

Coop. El Sagrario i80,íX)0 

Banco Promérica 193.276 232.056 

Banco Procredit 12.040 21.936 

Corporación Financiera Nacional 2.560.328 2.982.472 

Tot al al 31 de diciembre de 2015 -  2014 2.945.644 3.236.464 

NOTA 10.-  CAPI TAL SOCI AL 

El capital suscrito y pagado de ANDELAS CI A. LTDA., compuesto por 500,000 acciones por un 
valor nominal de US $. 1.00 dólares, y un detalle del saldo de la cuenta capital es como sigue: 
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CUENTAS 
SALDO SALDO 

al 31/ 12/ 2015 al 31/ 12/ 2014 
* * *  en dólares * * *  

Andrade Carrasco Carlos 100.000 100.000 20%  
Andrade Lascano Carlos 100.000 100.000 20%  

Andrade Lascano Edgar 100.000 100.000 20%  

Andrade Lascano Oswaido 100.000 100.000 20%  

Andrade Lascano Ricardo 100.000 100.000 20%  

Tot al al 31 de dicienil> re de 2015 -  2014 500.000 500.000 

NOTA 11- RESERVAS 

Un detalle de las cuentas que conforman el saldo de la cuenta Reservas es como sigue: 

CUENTAS 
SALDO SALDO 

al 31/ 12/ 2015 al 31/ 12/ 2014 
* * *  en dólares* * *  

Reserva Legal 
Resenra de Capital 

Tot al al 31 de diciembre de 2015 -  2014 

39.316 
183.736 

223.052 

39.316 

Í 83.736 

223.052 

NOTA 12- I NGRESOS 

Un detalle de las cuentas que conforman el saldo de la cuenta Ventas es como sigue: 

CUENTAS 
SALDO SALDO 

ai 31/ 12/ 2015 al 31/ 12/ 2014 
* * *  en dot ar a * * *  

Ventas 

Costo de Producción y Ventas 

3.225.436 

2.326.895 

4.205.897 

3.348.232 

Tot al al 31 de diciembre de 2015 -  2014 898.542 857.665 

Representación costo de ventas 72,14%  79.61%  
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NOTA 13 .-  I MPUESTO A LA RENTA Y PARTI CI PACI ON DE LOS TRABAJADORES EN 
LAS UTI LI DADES 

A continuación se presenta la determinación de las cilras correspondientes a part icipación de 
tral3ajadores e impuesto a la renta por el año del 2015; 

SALDO SALDO 
al 31/ 12/ 2015 al 31/ 12/ 2014 

* * *  en dólares * * *  

Ut i l idad cont able -886.038 -465.219 
(-) 100%  Diwdendos percibidos excentos 

(-) Otras Rentas Excentas 

( - )  15%  Par t icipación Laborai 

(+ ) Gast os no Deducibíes 124 006 184.419 

(+) Utilidad en I nwrsiones 

(-) Deducción Trabajadores con Discapacidad 13.532 64.401 

Utilidad a Reinvert iry Capitalizar 

=  Base Imponible antes de impto. a la renta -775.564 -345.201 

Impuesto a la Renta causado 

Ant icipo Det erminado 53.801 42.522 
Saldo del Ant icipo Pendiente de pago 21.980 23,039 

(-)  Ret encionesen la fuente 10.106 21.930 

Crédit o t r ibutario años ant er iores 

I mpuesto a Pagar 11.874 1.059 

( 1)  A part ir del año 2010, se debe considerar como impuesto a la renta mínimo ei valor del 
ant icipo calculado, el cual resulta de la suma matemát ica del 0.4%  del act ivo, 0.2%  del 
pat rimonio, 0.4%  de ingresos gravados y 0.2%  de costos y gastos deducibíes. 

Para el año 2015, la Compañía determinó como ant icipo de impuesto a la renta de US$ 

53,801.30; sin embargo, el impuesto a la renta causado del año es de US$ 0.00. 

Consecuentemente, la Compañía regist ró en resultados US$ 53,801.30, equivalente al 

impuesto a la renta mínimo. 

Las declaraciones de impuestos no lian sido revisadas por las autoridades t ributarias y son 

suscept ibles de revisión las declaraciones de tos años 2011 al 2015. 
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a) El I mpuesto a la renta recx)nocicfo en resultados de los años 2015 y 2014, se muestra a 
cont inuación; zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Cont inúa 
2015 2014 

importe Importe 
US$ %  US$ %  

Parcial Parcial zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
fmpuest o en e! Estado de 

Resultado s (tasa efecíira ) - 0.00% - 0,00% 

Impuest o Teóric o (tasa nominal ) - 0% - 0% 
Resultad o contabl e arates de 

impuest o 
Tasa Nomina l 22% 22% 

Diferenci a - 0,00% - 0,00% 

Expi icación de ias 
Diferencias 
Gastos no Deducibíe s 244.550 53.801 22,00% 193.282 42.522 22,00% 

53.801 22,00% 42.522 22,00% 

NOTA 14 -  REFORMAS TRI BUTARI AS 

1. En el mes de mayo del año 2001, se emit ió la Ley de Reforma al Régimen Tributario, y que 
estableció una rebaja del 10%  en la tarifa del impuesto a la renta, sobre las ut ilidades que 
sean reinvert idas en el país. 

2. La Ley reformatoria para la equidad t ributaria adicionalmente establece comb deducciones 
para determinar la base imponible del impuesto a la renta:  

a) El 100%  adicional de las remuneraciones y beneficios sociales sobre los que se aporte a! 
I nst ituto Ecuatoriano de Seguridad Social originadas, por incremento neto de empleos, por 
el primer ejercicio económico en que se produzcan y siempre que se hayan mantenido 
como tales seis meses consecut ivos o más dentro del respect ivo ejercicio. 

b) El 150%  adicional de las remuneraciones y beneficios sociales sobre los que se aporte al 
I nst ituto Ecuatoriano de Seguridad Social, por pagos a discapacitados o a trabajadores que 
tengan cónyuge o hijos con discapacidad, dependientes suyos. 
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DI STRI BUCI ONES I MPORTACI ONES - EXPORTACI ONES 

3. En el mes de junio del 2010 se publica el Reglamento para la Aplicación de la Ley de 
Régimen Tributario I nterno, ent re sus principales aspectos se menciona: 

Los dividendos y ut ilidades calculados después de! pago de impuesto a la Renta dist ribuidos 
por sociedades nacionales o ext ranjeras residentes el Ecuador, a favor de otras sociedades 
nacionales o ext ranjeras, no domiciliadlas en paraísos f iscales o jurisdicciones de menor 
imposición, o de personas naturales no residentes en el Ecuador, no habrá retención ni 
pago adicbnai del impuesto a la Renta. Los dividendos o ut ilidades dist ribuidas a favor de 
personas naturales residentes en el Ecuador const ituyen ingresos gravados para quien tos 
percibe, debiendo por tanto efectuarse la correspondiente retención en la fuente por parte 
de quien los dist r ibuye. 

4. El 29 de diciembre del 2010 se expide el Código Orgánico de la Producción, Comercio e 
I nversiones, incorporando a la legislación vartos incent ivos f iscales ent re tos que se 
mencionan la reducción progresiva de t res puntos porcentuales en el I mpuesto a la Renta 
para Sociedades de 25% a 22% . Un punto porcentual cada año, ejercicio f iscal 2011 
(24% ) , 2012 (23% ) a part ir del 2013 en adelante (22% ). 

5. El 24 de noviembre del 2011, se publicó la Ley de Fomento ambienta! y Opt imización de los 
I ngresos del Estado, con la f inalidad de fomentar la responsabilidad ambiental, mejorar los 
procesos de producción, para lo cual se realizan reformas t ributarias para incent ivar 
conductas ecológicas, sociales y económicas, el principal cambio const ituye El incremento 
del I mpuesto a la salida de divisas, del 2%  al 5% . 

6. El 24 de enero del 2013 mediante resolución NAC-DGERCGC13-000U del Servicio de 
Rentas I nternas establece: 

- Los sujetos pasivos del I mpuesto a la Renta que haya efectuado operaciones con partes 
relacionadas locales y/ o domiciliadas en el exterior, dentrct de un mismo periodo f iscal 
en un monto acumulado superior a t res millones de dólares deberán presentar al 
Servicio de Rentas I nternas el Anexo de Operaciones con Partes Relacionadas. 

- Los sujetos pasivos del I mpuesto a la Renta que haya efectuado operaciones con partes 
relacionadas locales y/ o domiciliadas en el exterior, dent ro de un mismo periodo f iscal 
en un monto acumulado superior a seis millones de dólares deberá presentar 
adictonalmente al Anexo, el I nforme I ntegral de Precios de Transferencia. 
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NOTA 15 -  CONTROL SOBRE PRECI OS DE TRANSFERENCI A 

l a normat iva vigente en el Ecuador para Precios de Transferencia vigente en Ecuador dispone 
que los cont ribuyentes deí I mpuesto a la Renta que hayan realizado operacfones con partes 
relacionadas domiciliadas en el exterior, dent ro de un mismo período f iscal en un monto 
acumulado superior a US $ 3,000,0IX), deben presentar al Servicio de Rentas I nternas el Anexo 
de Operaciones con Partes Relacionadas que en su conjunto es una revelación de las 
t ransacciones de ingresos y gastos por compañía relacionada. 

De igual manera deben presentar, este mismo anexo aquellos cont r ibuyentes que habiendo 
efectuado operaciones con partes relacionadas domiciliadas en el exterior, dent ro de un mismo 
período f iscal, por un monto acumulado comprendido ent re US $ 1,000.000 a US $ 3,000,000 y 
cuya proporción del total de operaciones con partes relacionadas del exterior sobre el total de 
ingresos, de acuerdo con los casilleros correspondiente del formulario 101 del impuesto a la 
renta, sea superior al 50% . 

Aquellos cont ribuyentes que hayan realizado operaciones con partes relacionadas domiciliadas 
en el exterior, dent ro de un mismo período f iscal en un monto acumulado superior a los US $ 
15,000,000 deben presentar adicionalmente al Anexo, el I nforme I ntegral de Precios de 
Transferencia. 

La Administ ración Tributaria, en ejercicio de sus facultades legales, podrá solicitar mediante 
requerimientos de información a los cont ribuyentes que realicen operaciones con partes 
relacionadas al interior del país o en el exterior, la presentación de la información conducente a 
determinar si en dichas operaciones se aplicó el principio de plena competencia, de 
conformidad con la Ley. 

Las reformas a la Ley de Régimen Tributario I nterno que ent raron en vigencia desde el 1 de 
enero del 2010 determinan que los cont ribuyentes que realicen operaciones con partes 
relacionadas quedarán exentos de ia aplicación del régimen de precios de t ransferencia, 
siempre que; 

•  Tengan un impuesto causado superior al 3%  de sus ingresos gravables, ' 
•  No realicen operaciones con residentes en países f iscales preferentes, y 
•  No mantengan suscrito con el Estado cont rato para la exploración y explotación de 

recursos renovables. 

NOTA 16.-  SI TUACI ÓN TRI BUTARI A 

ANDELAS CI A. LTDA. ha cumplido con t odos las obligaciones cont raídas con la Administ ración 
Tributaria como sujeto pasivo y agente de retención de impuestos presentando y cancelando 
I mpuesto al Valor Agregado, Retenciones en la Fuente y anexos t ransaccionales. 
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NOTA 17.-  EVENTOS SUBSECUENTES 

Entre ef 31 de diciembre del 2015 y hasta la fecha de emisión de este informe (26 de abril del 

2016) no se produjeron eventos, que de la Compañía pudieran tener un efecto signif icat ivo 

sobre los estados f inancieros que se adjuntan. 

I ng. María Fernanda Barona 

Cont adora General 


